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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luegt) qne los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLET-N, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá, hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada a&o. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
: E X C E P T O L O S FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
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A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
GOBIEBNO C I V I L 

Anuncio. 

Comisión provincial de L e ó n . — 
Extracto del acta de la sesión cele
brada el dia 26 de Agosto último. 

Administración de Rentas públ icas 
de la provincia de León .—Convo-
catoiia para la constitución de tos 
ijremios de esta capital. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Bdictos de Alcaldías . 

Entidades menores 
| Edkuts de Junta vecinales. 

Admini s trac ión de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

I $• M. el Eey Don Alfonso XII I 
D. g.), 8. M . la Beina D o ñ a 

Vl«oria, Eugenia, S. A . R . el P r í n -
C1P« de Asturias e Infantes y d e m á s 

' Personas de la August* Eeal fami-
. ai continúan sin novedad en su 
"aportante salud. 

! rCact/a del dt« 23 de Septiembre de 1929 

mm BBL BE LA MBfWüA 
A N U N C I O 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el Eeal decreto de 8 de Junio 
de 1928, y a los efectos de lo dis
puesto en el art ículo 8 del Real de
creto de 9 de Junio de 1925, se 
abre información públ ica sobre el 
proyecto de abastecimiento de aguas 
de San Emiliano ( L e ó n ) , durante 
un plazo de quince (15) días , a con
tar de la publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OEIOIAL de la pro
vincia, a fin de que dentro del mis
mo, puedan presentarse cuantas re
clamaciones estimen convenientes 
los particulares y Corporaciones 
que se crean perjudicados con dicho 
proyecto, para lo cual permanecerá 
expuesto al públ ico durante las ho
ras hábi les de oficina en el Gobier
no civil de la provincia. 

Nota extracto para la información 
£ 1 proyecto de abastecimiento de 

San Emiliano, comprende las obras 
siguientes: 

1.a L a de captación del manan
tial titulado «La L a m a » , que se re
duce a una cámara-arqueta para 
recoger debidamente las aguas. 

2 .° L a conducoióu del manan
tial a! depós i to que se hace con tu
bería de gres de seis cent ímetros de 
diámetro interior en sus primeros 
298 metros y con tubería de fundi
c ión del mismo d iámetro en los 118 

í metros que hay desde la arqueta de 
, carga al depós i to . Irá enterrada a 
i una profundidad media de ochenta 
• cent ímetros . 

¡ 3.a E l depós i to regulador será 
ienterrado de planta rectangular de 
i dimensiones de tres (3) metros por 
! dos cincuenta (2,50) metros y dos 
(2) metros de altura de agua, cu
bierto con un forjado de h o r m i g ó n 
armado de trece (13) cent ímetros de 
espesor. Adosada exteriormente a 
uno de los muros del depós i to , va la 
cámara de llaves, con las precisas 

! para atender a un servicio completo, 
i 4." L a c o n d u c c i ó n del depós i to 
al pueblo que se hará con tubería de 
fundic ión de seis cent ímetros dé 
diámetro interior, modelo ligero irá 
enterrada a una profundida media 
de ochenta cen t ímetros . 

5.° Las obras accesorias, que son: 
una arqueta de carga, una de des-

I a g ü e y tres de registro intercaladas 
ja lo largo de la conducc ión entre el 
i manantial y el pueblo, con sus tu-
| berías y accesorios y los desagües 
i de la captación, depósi to , arqueta 



.||.; 

II •i. -.t.>.\ 
'i •".!,! 
•' v 

I 
P '..."sí •' 

1.448 

de d e s a g ü e y fuente, para los cuales 
se empleará tuber ía de gres de seis 
(6) cent ímetros de d iámetro interior, 
excepto para el d e s a g ü e de la arque
ta de desagüe , para la caal se em
p l e a r á tuber ía de gres de ocho (8) 
cent ímetros de d iámetro interior. 

£ 1 presupuesto de ejecución de 
las obras por contrata « i c i e n d e n a 
la cantidad de 16.155,10 pesetas. 

No se establecen tarifas. 
Los detalles del proyecto pueden 

verse en el ejemplar del mismo que 
se halla en este Gobierno civil . 

L e ó n , 31 de Agosto de 1929. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

EXTEACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN CE-

LEBBADA EN 26 DE AGOSTO DE 1929. 

Abierta la se s ión a las once, bajo 
la Presidencia del Sr. Vicente L ó 
pez, con asistencia de los señores 
Zaera, Berrueta y G o n z á l e z Puente, 
fué aprobada el acta de la anterior, 
adoptándose los acuerdos siguientes: 
. Aprobar cuentas de servicios pro

vinciales. 

Conceder licencia a funcionarios 
de las dependencias de la Dipu
t a c i ó n . 

Costear la carrera del Magisterio 
a dos asiladas del Hospicio de As-
torga. 

Fijar el precio medio de los sumi
nistros militares del presente mes. 

Acordaren reclamaciones de c é 
dulas personales. 

Aprobar apéndices de padrones, 
referentes a dicho impuesto. 

Acordar el ingreso en los estable
cimientos benéficos de la provincia 
de pobres y enfermos. 

Acceder a lo solicitado por los 
Ayuntamientos de Ponferrada y V i 
Uafranca del Bierzo, autorizando la 
expos ic ión del cuadro del Sr. Mon-
teserin «Los Fueros de L e ó n » , ad 
quirido con destino a la Biblioteca 
regional. 

Adquirir fotografías de la provin
cia, con destino a dicha Biblioteca y 
fomento del turismo. 

Desestimar una instancia de un 
vecino de Villadecanes, solicitando 
un socorro. 

Acceder a lo solicitado por don 
Manuel Sosales, que desea adoptar 
una asilada del Hospicio. 

Desestimar una instancia de la 
Junta de Beneficencia de Pozuelo 
del P á r a m o sobre admis ión de un 
n i ñ o en un establecimiento benéfico. 

Admitir la renuncia de D . l l a m ó n 
Luzuriaga, del cargo de Sobrestante 
de Obras provinciales y nombrar, 
s e g ú n la escala de méri tos formada, 
con arreglo a la convocatoria a don 
J u l i á n L ó p e z Arenas, Sobrestante 
de la D i p u t a c i ó n de Orense. 

Dar las gracias a los señores do
nantes de libros para la Biblioteca 
del Hospicio provincial. 

Designar a los Sres. Presidente e 
Interventor provincial, para que, de 
acuerdo con la Cooperativa de Casas 
baratas de Funcionarios de la Poli
c ía Gubernativa, seña len las garan
t ías para la conces ión del aval que 
solicitan para la obtenc ión de crédi 
to con destino a la construcc ión de 
un grupo. 

Señalar para el periodo volunta-
t a ñ o de cobranza de cédu las perso
nales, desde el 2 de Septiembre al 
2 de ;Noviembre próx imo , y desig 
nar al personal de plantilla y tem
porero que ha de realizar el servicio. 

Adjudicar, el suministro de dos 
grupos moto-bombas, para la Sec
c ión de V í a s y Obras, a la Sociedad 
Industrial Pa l laré s , por ser la q u é 
presenta pliego más favorable a los 
intereses provinciales. 

Contestar a la Junta Calificadora, 
en lo referente a denuncias formu
ladas. 

Conceder al Ayuntamiento de Cis-
tierna libros duplicados de la B i 
blioteca de la Corporación. 

Expresar al Sr. Secretario de la 
D i p u t a c i ó n , un voto de gracias por 
el esmero con que ha redactado la 
Memoria del ejercicio de 1928. 

Acordar respecto al anticipo con
cedido al pueblo de Soto de Valde-
rrueda, para la cons trucc ión de un 
camino, que se anule, por estar ter 
minado. 

Adquirir dos cuadros del Sr. S á n 

chez Cadenas, con destino a la B i 
blioteca regional. 

Despachar varios asuntos de trá
mite. 

Acto seguido se l e v a n t ó la sesión 
a las catorce horas. 

L o que se publica en el BOLETÍX 
OnciAL en cumplimiento de lo pre
venido en el párrafo 10 del articulo 
28 del Reglamento de 2 de Noviem
bre de 1925. 

L e ó n , 17 de Septiembre de 1929. 
— E l Secretario, P . A . , Francisco 
Boa Rico .—V. B . : E l Presidente, 
J o s é M . * Vicente. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Convocatoria para la constitución de 
los gremios de esta capital 

Dispuesto por el Real decreto de 
11 de Mayo de 1926, para la ordena
c ión de la Contr ibución industrial v 
de comercio, en su base. 35, que los 
industriales que en una población 
ejerzan la misma profesión,' arte, 
comercio o industria, de los com
prendidos en las presentes tarifas y 
señalados con la letra A , deber.:a 
constituirse 'en., gremio o colegio, 
piara distribuirse individualmente '1 
importe de su contribución'"cóleeíi-
va, siempre que no se hallen cbin-
prendidos en alguno de los en*'.* 
3.°,; 4 . ° y 5 . ° del ar t ícu lo 74 d*! 
vigente Reglamento de la Contri
buc ión industrial, y determinada 1» 
cons t i tuc ión y funcionamiento 
los mismos, por las bases 36, 37 y 
38 del citado Beal decreto, esta 
A d m i n i s t r a c i ó n , dada la importan
cia y utilidad que reporta a los in
dustriales la formación de dich;'-' 
gremios, puesto que con ellos se d» 
m á s flexibilidad a la Contribución 
industrial, hasta el extremo de ponu-r 
recabar soluciones de verd»'!"1'* 
equidad y conscientes de la elevad* 
mis ión de justicia que la A'imii)|C' 
trac ión les concede, incorporándolo0 
a su func ión para mayor c o m p a » ' " 
trac ión entre administradores y i ' ' ' " 
ministrados, al confiarles la disM'1' 
b u c i ó n de las cuotas gremiales, 
justa proporcionalidad a las ut''1" 
dadee de los agremiados ha aroi 
dado convocar p a n la consut»-
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destino a la l í j . 
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jión de los mentados gremios, en el 
¡ocal que ocupa la Cámara oñe ia l de 
Comercio e industria de esta capital, 
en la calle de Fernando Merino, a 
cada grupo o ramo, en los días y 
horas que a cont inuac ión se de
tallan: 

D í a 1.° de Octubre, a las diez y 
seis, los se&ores del ramo de aceite 
por mayor; a las diez y siete, los de 
hierro por mayor, y a las diez y 
ocho, los de tejidos por mayor. 

Día 2. A las diez y seis, los de 
renta de automóv i l e s ; a las diez y 
siete, los de ferretería, y a las diez y 
ocho, los de tejidos por menor. 

D í a 3. A las diez y seis, los de 
droguería por menor; alas diez y 
siete, los de café , y a las diez y 
ocho, los de vinos por mayor. 

Día 4. A las diez y seis, los del 
ramo de herrería; a las diez y siete, 
los de ultramarinos, y a las diez y 
ocho, los de objetos de escritorio. 

Día 7. A las''diez y seis, los de 
venta de tocino; a las diez y siete, 
los de carnes frescas por menor, y 
H las diez y ocho, los de comestibles 

Día 8. • A las diez y seis, los de 
café de 0,30 cén t imos ; a las diez y 
siete, los de vinos por menor, y a 
las diez y ocho, los de venta de le-

. che de: la clase 11. ,-
Día 9. A las diez y seis, los de 

abacería; a las diez y siete, los de 
venta de carbón • por menor, y a las 
•diez y ocho, los de figones. 

Día 10. A las diez y seis, los de 
venta de frutas por menor; a las 
a las diez y siete, los farmacéut icos , 
y a las diez y ocho, los practicantes. 

Día 11. A las diez y seis, los 
Agentes de Negocios; a las diez y 
sî te, los constructores de obras, y a 
''•s diez y ocho, los comisionistas. 

Día 12. A las diez y seis, los 
•onfiteros; a las diez y siete, los 
bistres con género», y a las diez y 
"'•ho, los barberos. 

Día 14. A las diez y seis, los 
'arpinteros; a las diez y siete, los 
""•rreros, y a las diez y ocho, los 
llojalater08. 

16. Las modistas, a las diez y 
""'s; a las diezysiete, los panaderos, 
>" las diez y ocho, los sastres de la 
clase 7.a. 

D ía 17. A las diez y seis, los 
Procuradores; a las diez y siete, los 
Corredores de Comercio, y a las diez 
y ocho, los Abogados. 

No duda esta A d m i n i s t r a c i ó n que 
percatados los industriales de las 
grandes ventajas que la f orm ac ión 
de dichos gremios ha de reportarles, 
concurran éstos en los días y horas 
citados, estando dispuesta, desde 
luego, esta A d m i n i s t r a c i ó n a facili
tarles cuantos datos, noticias y de
m á s antecedentes que estimen nece
sarios, para llevar a su á n i m o el 
convencimiento de las ventajas de 
los mismos, la justicia que encierra 
al pagar cada uno, con arreglo a la 
importancia de su establecimiento y 
el alto concepto que de ellos tiene 
el legislador, al confiar a su capaci
dad y discreción la d is tr ibución equi
tativa de sus cuotas; de no concurrir 
en los días y horas seña lados , se en
tenderá que hacen expresa renuncia 
a sus derechos, y por tanto serán in
cluidos en matr ícula con la cuota de 
tarifa que el Reglamento s e ñ a l a 
para cada uno. 

León, 20 de Septiembre de 1929. 
— E l Administrador de Rentas p ú 
blicas; Ladislao Montes. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Aprobado por la C o m i s i ó n muni
cipal permanente el presupuesto mu
nicipal ordinario para el año de 
1930, o sea el anteproyecto, queda 
expuesto al públ i co en la Secre tar ía 
municipal por término de quince 
dias para o ír reclamaciones. 

Rioseco de Tapia, 18 de Septiem
bre de 1929. E l Alcalde, Ensebio 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
VOladecanes 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayunta
miento, aprobado por la C o m i s i ó n 
municipal permanente para el a ñ o 
de 1930, se halla de manifiesto en 
esta Secretar ía por el t é r m i n o de 
ocho d ías , para oír reclamaciones. 

Villadecanes, 19 de Septiembre 
de 1929.—El Alcalde, César F . San-
t ín . 

ENTIDADES MENORES 

Alcaldía constitucional de 
Locara de Luna 

Confeccionado el padrón de edifi
cios y solares que ha de regir en el 
p r ó x i m o ejercicio de 1930, se halla 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal por término de ocho días para 
oír reclamaciones. 

* * 
Aprobado por el pleno de mi Pre

sidencia la. prórroga del vigente 
presupuesto ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1930, se halla ex
puesto al públ ico por t érmino de 
quince días para oír reclamaciones. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente a los efectos del ar t í cu 
lo 5 .° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924. 

Láncara de Luna, 19 de Septiem
bre de 1929.—El Alcalde, Pedro 
S u á r e z . 

Junta vecinal de Benllera 
Se halla expuesto al públ ico , en 

la Secretar ía de esta Junta y por 
t é r m i n o , de quince días , el presu
puesto ordinario, formado por la 
misma para el año actual de 1929. 

Benllera, 18 de Septiembre de 
1929.— E l Presidente, Mat ías Mallo. 

Junta vecinal de Calzadüla de los 
Hermanillos 

Confeccionado el presupuesto 
municipal de esta Junta vecinal 
para el afio de 1930, se expone al 
públ ico por t érmino de quince d ías 
para oír reclamaciones. 

Calzadilla de los Hermanillos, 18 
de Septiembre de 1929.—El Presi
dente, Leandro Caballero. 

Junta vecinal de Santa Olaja 
de la Varga 

Por t érmino de quince dias y tres 
mis, queda expuesto al públ ico en 
el domicilio del Presidente de esta 
Junta vecinal, el presupuesto ordi
nario para el año de 1930; durante 



t i 

1.450 

cuyo plazo el vecindario podrá exa
minarlo y entablar las reclamacio
nes que crean asistirle. 

Santa Olaja de la Varga, 19 de 
Septiembre de 1 9 2 9 . — É l Presiden
te, N i c o l á s Diez. 

ADMniismaft DE jnsnai 
Juzgado municipal de Astorga 

Don M a g í n G . Bevillo y Fuertes, 
Juez municipal de la ciudad de 
Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia del juicio yerbal civil 
seguido en este Juzgado por deman
da del Procurador D . Ricardo Mar
tin Moro, en representación del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de L e ó n , representado hoy por el 
Procurador D . Manuel Mart ínez y 
Mart ínez , contra D . Vicente Rodr í 
guez R o d r í g u e z , vecino de Perreras 
y Morriondo, sobre pago de quinien
tas pesetas e intereses y para pago 
de dicha cantidad, o sean mil pese
tas para principal e intereses y otras 
mil fijadas para costas, sin perjui
cio de su l iquidación definitiva, 
fueron embargados como de la pro
piedad de dicho ejecutado D . Vicen
te R o d r í g u e z y R o d r í g u e z , vecino 
de Perreras, los inmuebles siguien
tes: 

Término de Perreras 
1. ° U n a tierra, al Cementerio, 

centenal, de cabida tres cuartales o 
veintiuna áreas doce cent iáreas , que 
linda: Mediodía , Santiago González; 
i gnorándose los demás linderos; 
valuada en ciento cincuenta pesetas. 

2. ° Una parcela, a Valdeján , 
centenal, cabida diez cuartales o 
setenta áreas, cuarenta cent iáreas , 
linda: al Oeste, Alejo Alvarez y 
Vicente Cabezas; Mediodía, Engra
cia Menéndez , y Norte Esteban 
Blanco; tasada en cuatroci«ntas 
pesetas. 

3. ° Otra parcela, <a Chana Val -
devera, centenal, de cabida seis 
cuartales o cuarenta y dos áreas, 
veinticuatro cent iáreas , linda: a! 
Oeste, Gabriel Alvarez; Mediodía , 
campo del Estado, y Pouiente,^Ga-
briel Alvarez; valuada en trescien
tas veinticinco pesetas. 

4. a Otra, al mismo sitio, de tres 

cuartales o veintiuna, áreas, doce 
cent iáreas , con los mismos linderos 
que la anterior; valuada en ciento 
cincuenta pesetas. ' • 

Haciendo un total el valor de ta' 
les bienes de mil veinticinco pese
tas; cuyos bienes se hallan libres de 
cargas y se sacan por segunda vez 
a públ ica subasta, con rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasac ión, 
por t érmino de veinte d ías , s imul tá 
neamente en este Juzgado y en el de 
Quintana del Castillo, la cual tendrá 
lugar el día diez y ocho de Octubre 
p r ó x i m o y hora de las doce; advir
t iéndose que no existen t í tu los de 
propiedad, los que supl irá a su costa 
el rematante o rematantes; que no 
se admit irán posturas que no cubran 
las dos terceras parte del precio del 
ava lúo que sirve de tipo para la 
subasta, pud iéndo hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero, de
biendo conformarse el rematante con 
el testimonio de adjudicación; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los iicitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, Caja 
general de D e d e p ó s i t o s o Adminis
tración Subalterna de Tabacos, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos. 

Dado en Astorga, a diez y seis de 
Septiembre de mil novecientos vein
t i n u e v e . — M a g í n G . Revilio y Fuer
tes.—P. S. M . , E l Secmtar££?habi -
litado, J^abrieljMu^oaTCratár'' 
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Won del ikipal 
Valle 

Don Mateo Blanco Otero, Juez mu
nicipal de San Adr ián del Valle 
(León) . 
Hago saber: Que hal lándose va

cante el cargo de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal, 
se anuncia su p r o v i s i ó n a concurso 
de traslado conforme preceptúa el 
art ículo 5 . ° del vigente Real decreto 
de 29 (ta Noviembre de 1920 y Real 
orden de 9 de Diciembre del mismo 
a ñ o , durante el plazo de treinta días 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en 

'a Gae*ta de Madrid y Bot ims Ü F I . 
CIAL de esta provincia. 
; A .este, .conc.nrsq.i.de, traslaoi.'.n 
podrán acudir ún icamente los S,.. 
cretarios en propiedad dentro de la 
misma categor ía o superior a ijue 
este pueblo corresponde, para lü 
cual, siendo de 3.a, s e g ú n aquella 
Real orden, es de advertir, que este 
Municipio, cuenta en la actualidad 
con 700 habitantes próximamente, 
no percibiendo el agraciado otra re
munerac ión ni sueldo por sus servi
cios, que los derechos de arancel. 

Predicha adjudicación la vetui-
cará guardando el orden de prefe
rencia determinado por preindicade 
art ícu lo , el Sr. Juez de 1.a instancia 
de L a Bafieza (León) , que es al que 
pertenece este distrito municipal, a 
cuya dependencia deberán enviar 
sus instancias, los voluntarios con
cursantes durante el referido plazo 
de a d m i s i ó n , extendidas en papel 
timbrado compétente , juntamentt-
con las certificaciones exigidas por 
la ley Orgánica de P. J . y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, adhi
riendo a las mismas una pól iza de 
ti es pesetas de «Matualidad judicial . 

A s í mismo, acompañarán a l a vez 
una certif icación justificativa del nú
mero de habitantes que cuente el 
Municipio de la Secretaría que « 
hallen sirviendo en propiedad, couiu 
así bien, la que demuestre categóri
camente el tiempo de servicios pi'es
tados en tal concepto, pudiendo ad
juntar a las mismas, aquellas otrn-
demostrativas, de méri tos y sel- i
cios distintos, que crean conveni" "-
te los concursantes y que puedmi 
ser objeto de preferencia en igus-
dad de condiciones y derechos Ir 
aquellos. Solamente en el supues!'» 
de no existir concursantes, dura»1'' 
referido plazo de admis ión de soliV'-
tudes, se l levará a efecto la adjit"'1-
cac ión y prov i s ión de la plaza >'n 
concurso libre anunciado previa
mente. 

Dado en San Adr ián del Val:'--
10 de Septiembre de 1 9 2 9 . - E i 
municipal, Mateo Blanco.—P01 "h 
mandado: E l Secretario habilit»1'1'-
P . P a l c ó n . _ 

Imp. de la D i p u t a c i ó n prov ilK'lf 


